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67&.- t'~RADO'ANGL~.- Eupn~b

677; .... 'TOLL.,BSCOBSOO..... as::..2'~d.
67S."- TORRENS"MReELO.- toreb:i-t;t

,. .
679.- TOUBSI,SANCII&Z.-Mari&--_J.t Ca.-en·, ,,' ¡~-<

680. - TRIGO GALLARDO •.- Dieaq _ ,,' /,. '-", ~.

681. - TRtLtO MOLIU.- ,ca'i.lin.;;' '

682.- TRVE8A '~~A~~~,Ma~{a 8eePá.
683 ... TRttJILLO !St'EMII.-'·Prllinci'BCO".;'

684:.- TUaJitAJIQo, MORAJi ...-.,Vic.... -~~ ,.. ~,,'-," .,. .
,6'5". - UCEDA B1.AZ'Qtrf%;' .. Juan Enriqu.. ,
68-i.- URARTB MVRO-~i Mm.: C$-~eat;..,

687. - URBON GOMEZ. - Josa Marta

68-8;- VAL LECIfU2;~,- Hart., del. IW.ario-

689. - VA:LMVIEstr ~NCHEZ~;,Marf. del Cil~

690.- VALENTIN CARMONA.- Antonio-Luis

691.- VALLEJÓS ANDREV.- Jos~ Antonio.

, .... ,'
'-"',

664.- ·SOTO RAIGOIf.. - Mart., Ai....."b¡

66').- SUAREZ ALONSO.- Aau"Ía-vl~ent.o
. . .- ,.' -,".";t.',

6óó." SUARn on.·... M"ree~' ~.

661. - SUAIlEZ. SOLlt. _. ~rt. ~:.~ '_.
66~. -TEJERA ~NZOIf." 'Ana 'i!:~~raR~~
669.- TEJERO VELA.- Marla.cruz
670... TELLERL\ SBtlASTLUI.'I"'I;Lua uo-in&O."

671.- .TELLEZ RIeO'_,Juan c.rl~

672.- TE~LEZ YPABLQ.- Lui•. ~an~iaco

673.":' 'l'ELLO "GARZON.- María "

67~.- TERESA RODRIGU¡Z:~'Julio

615 .. TEVAR. RtlIZ.- JqJse: Manuel

659.- sOtIS VILLA.-,pranci«cb Jayi~

660.. - SOLIS LUÑlCA. ..., FedericOr .'

661.- SORDO GONlA~EZ,- M~8U~

661._ SORIANO BARJtBRBS.- Jo•• BnriquJr¡: ~1

663.- SOTO MIRONES:- julio

MINISTERIO· >

DE OBRAS PUBLICAS-.·
Y·URBANISMO·

. ..
1352 CORRECClON dé·errores de la Resolución de 27 de

febrero de 1985: del Tribunal iJe las prUebas seler:livas
para eubr;, plazas de Camineros.. (n,la provincia.t/e
Lugo. Xll1IIa de GlÚiéia. por la qUe se I=e púJJlica la

., . lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a
la realizació,n de las pruebas co",spondientes.

"' . . ' ..~: ~I ,_. /'.. . ' ' :,." "

Advenidos errores en el texto de la mencionada Resolución en
el .Boletín Oficial del Estado" número 90, de 15 de abril de 1985,
se. transcribeft. a continuad:6D l&s:oponunas oorreeiones:; .

Eh el sumlríó, Iláaiha 9940. donde dice: .Resolución de 12·de
junio de 1984», debe-decir: .Resolúción de 27 de febrero de 1985
Ydonde dice: «provincia de ÚJ&!Il', debe decir:.provincia de LU80,
Xunta de G~cia».,~ ':~,: ':l' _ ,:'~; ,:.. -

~ "",

.... " '-.'

MINISTERIO
DE EDUCACIONy CIENCIA",'

,

7353· ORDENtk-ISdI""riId.. I985 porla queSlconVOC#
concurso d.. Iril$I<IdoI enl",· Proksores tJgregadO$ de·
Escuelas Oficiales de Idiomé

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas-vaqmteo en las Eocuel.. Oficiales de
Idiomas. dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, cuya
provisión ha de realizarse entre PtoC........ a¡regadoo, y de confor
midad con la Orden de 5 de dicielllbre de 1984(_Oficial del
Estado" del 18) por la que sees~ norm.. de procedimiento·
para las convocatorias de concuito' de traslados,.. , '

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores agregadol de Escuelas Oficiales de Idiomas, de
acuerdo con las siguientes bases:

1. Se convoca concilrso de traslados para la 'provisión de
plazas de Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas
que fisuran en el anexo 11 a la presente Orden... .l ,

ASimismo se convocan, además de las vácantes existentes· en el
momento de la convocatoria, las Que se produzcan hasta el 31 de
marzo de 1985 y las que, resulteD de la resoluciqn del presente
concurso, asi co~9 las que originase en el ámbito territorial del

; ,,'

Ministerio de Educacló... y Ciencia.la resOlución de los concursos
convocados por los DePartamentos de Educación de las Comuaida•.;
des Autónomas. Además podrán· incluí... aquell.. vacantes que ~
produzcan como consecuencia de la aplicación Qe la disposici6n
transitoria nove.... 2. a), sobre jubilación forzqsa de la Ley
30/1984..'.

2. Podrán participar en el presente con~1Il$Opara la asillllalllra
resPectiva y siempre.q~acrediten su permanenaa corno ftnlciona· .
rios de carrera ea eervicio activo en el Cue¡:po de Profesore$
Agrepdos de Escuel.. Oficíales de Idiomas :i co~ destino definiti. 
vo, al menos., durante dos años.. en el, centl"Q desde' el' que
panicipan (a. ,. efectos será. computa* el J>!:e9Onte curse>
académico 1984-1985), como diSpone el aparlado J.? do-Ia Orden
de 5 de díciembre de 1984, los ProfcSoresllll'ePclos qUe ..
encuentre!' en algullll_ole 1.. SI8U~tes sit~OIII'f _..

2.} [os-gue se hallen en sén'icio activo cdn destino definitiVo ..
en Escuel...Oficiales de Idiomas, depenCÜéntes del Ministerio de :
Educación y Ciencia. ., . . -.

2.2 Los que se hallen en terncio activo "Con destino deftnitivo .
en Escuelas Oficial.. de Idiomas, dependientes del Departamento
de Educación. de tu Comqnidades Autónomn convoc:aotel.; .,'

3. Asimismo,POdrin participar e~ el presente concurso pará.~~
asignatura respecuva los Profesores a¡repdoa """.se bailen en l.
situación do ex«dencia. voluntaria y conforme, a lo dis~&oea el
párrafo tercero del apartado J,o de la Orden de5 de diciembre de

.1984; estando· en condicio"", de reingreslll' al senicio. activo,
igualmente acrediten' 'su permanencia durante al menos dos~
como funcionarios de. canora del Cuerpo. de Profesores~:
.de Escuelas Oficiales de.Idiomas y en setYieio O4:Iivo, con destino
det4titivo en el CeatnJ des<le. el que pasaroa a.lá sit....ií>n..do-.
excedencia. .

4. ESlán obligadas a participar en el conc~
4.1 > Los Profesores agrepdos que, estandO aetualmenleeit ht

situación de supemu~o,·hayan de pasar. a la de activo en)
vinud de lo preceptuadl>en el articula 29 de la Ley 30/1984. dc·
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

4.2 Los procedentes de la situación de supem,umerario o de.
exceáencia. voluntaria que, hayan reingresado al servicio activo y_ .
obtenido, en virtud de dicho reingreso, un destino con carácter
provisional en un Centro dependiente del Ministerio de Edueáción
y Ciencia.

Asimismo e.tUá. obligados; concunal' los procedentea de las
situaciones de- excedencia· forz~ o suspenso declarados en eslaS
situaciones desde UD Centro dependiente det Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en la actualidad., ....,

Los Profesores incluados en estas bases 4.1 Y- 4.~ en el supuesto.
de no panicipar en el presente concurso" serin declarados en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado ,3.
c). del aniculo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. -

En las instancias de petición todos los concursantes comprendi
dos en las ba..s 4. L Y 4.2 deberán solicitar todas las plazas de los
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Centros dependientes del Ministerio ele Educación y Ciencia a que obtenido la excedencia, a.ieDl.pre que 10 toliciten en pnmer lupr )
- aspiren, c:onsignéndolas por orden de preferencia. Asimismo po. hapn constar este derecho preferente en la instancia. A contmua-

dr6n solicitar en la misma instande las plazas relacionadas en los ~~pO(I.Tén incluir otras vacantes S! desean· ron.cursar fuera de tal
anexos de las restantes convocatorias, oonsi¡nándolas también por \KI ~ho.
orden de preferencia, entendiéndose que, de no obtener ninguna de Los concursantes que~~n_ por laS bases 4.1 Y 4.2 están
las plazas solicitadas, este Ministerio les adjudicará de oficio oblipdas, aparte de su lftfemlte, JI aolici..r todas las
desuno dentro del ámbito. territorial del mismo. vacantes objeto de este concurso. Encaso de no hacerlo habrán de

4.3 Los Profesores _dos en prácticas en Escuelas Oficiales atenerse a lo dispuesto en la base 4.
de ldionías durante el curso 1984-1985 que ti¡UraD en el anexo de . 11. Pára la evaluación de loo mma a!rp'b' por 106 Concur·
la Orden de 17 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» santes en lo que se refiere a 106 estudios y publicaCIones a los que
del 22). Estos Profesores concurrírán por orden de oposición. hacen mención los apanados 2.1 al 2.5, ambos inclusive, del
. 4.4 Por otra parte, podrán solici18r lis ~uelas relacionadas baremo de puntuaciones, anexo ~.Ja praepte convocatoria, el
en el anexo 11 de esta convocatoria los Profesores de las Comunida- Ministerio de ..Educación y"Cieoci& designará las Comisiones
des Autónomas que se encuentren en situaciones anllops a -las dictaminadoras oponunas, que 1!!1'I!!IU!arán por Resolución de la
contempladas en las bases 4.1, 4.2 ~ 4.3, siempre que la convocato- Dirección General de Pe¡sonal y ~icias, y, en lodo caso.
ria por la que aprobaron la oposición no les exipera la obtención compuestas por los siguientes miembros: . _
del primer destino definitivo en el émbito temtorial a la que te Un Presidente coordinador 'de' FormaCión Profesional o del
cin:unscriba la misma. Cuerpo de Catedrá_N_rioI,.de &cuela. Oficiales de

La adjudicación de plazas a concursantes de las Comunidades Idiomas. ' . ,"
Autónomas, que participen por la base análop a la 4.3 de la Un Vocal del Cuerpo de Catedrátlcos de EiCl!elas Oficiales de
presente convocatoria. se J;aará inmediatamente después de la 'de los Idiomas. , , .
concursantes del Ministerio de Educación y Ciencía que participen Tres Vocales del Cuerpo de Agrepdos de Escuelas Oficiales de
por dicha base. . !' j • .'"' Idiomas. ~

Aquellos concursantes que obtenaan destino en plazas de Actuará como secretario el funcionario que 4esi¡ne la Dirección
Eseuelas Oficiales de Idiomas de las Comunidades Autónomas de General de Personal Y Servicias, de entre Jos que ejerzan sus
Cataluña, Pais Vasco, Galicia y Valencia estarán obligados a fun¡:iones en los Servicios Centrales de dicha Di~n General.
adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la comprensión
oral y eacri.. de la lengua de aquellas Comunidades. . '. se podrá nombrar, de conformidad con Jos criterios por los que·

tiC ha desianado la.Comisión dictaminadora. el Presidente, Vocales
6. Las instancias irán acomp&ñadSs de hoja de servicios y. Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión ~tarán

certificada por el Centro al que se halle adscrito el concursante o, sujetos a las incompatibilidades establecidas en el articulo 20 de la
en SU caso, por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación Ley de Procedimiento Administrativo. _ '
de exeedencia o IUPemumerario, uf como de cuantos documentos Cuando no exilian 1'tv1OaoRs~."" número suficiente
...n Decesarios para la demostración de los m~ritos alegados, de de a1&una de las asignaturas objetO de coneuno de traslados. los
acuerdo con el baremo que se publica como anexo I a la presente Voca!es serán deli¡nados entre Prolieoo.... ..,...oos de materias
Orden.' . afines o espeCialistas en la materia. .

A<¡ueUos m6ritos alegados y no justificados documen..lmente 12. Las plazas _~tan'" en la _I""ión provisional
no serio tenidos en cuenta. como en la definitiva,·1eI'ÍD II'IeDUna.bIes.,¡ "

,. Las instanciJls, llsi como la docummtaciÓD ala que se alotde 13. Una vez recibidas en el Departamento las relaciones de las
en eI~do anterior,. Podrin prege11tane en las Direcciones Comisiones dictaminadoras, con las ,puntuaciones asignadas a los
Proviociales del Ministerio de Educación y Ciencia, en los servicios concursan.... se ~erá a la a<ljudicación de los destinos y
de Jos brpnos correspondientes de las Comunidades Autónomas posterior, publicaCIón de la resoluciÓD provisional del concurso de
convocantes o en C1talquiera de las dependencia, a que alude el trasladOs. . •
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En el caso de que se produjesen empates en el total de las

Tanto st se solicitan plazas, solamente de la presente convocato- puntuacioaes. -átos se J'ftOIverán atendiendo sucesivamente a los
na; cómo si se incluyen plazas correspondientes a las Comunidades siauienres criterios:
Autónomas se. cumplimentará una única instancia, por duplicado, a) Mayor puntUación objetiva obtenid8.
que Be dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección General de Ma edad
Personal Y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia O al b) yo< •
brpno correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que 14. Los concursantes podrán ~tar .a:lamaciones a la
perteDe2lC8 el Centro de destino defin,itivo del concursante. Los resoluci6n provisional, a travéS del Orpnismo en que presentaron
CODCursantes procedentes de las situaciones de supernumerario,. su instancia de participación, en el plazo de anca días a partir de
excedencia o ....poDlO diriairán la solicitud al brpno del que . su publicación.. . . .
aetwl1mente depende el Centro en el que tuvieron su último IS. Resueltas las m:famaciOÍles citadas en la baJe anterior. se
deltino definitivo. procederá a elevar a definitiva la resoluci6n provisional y a su

Los participantes por la base 4.3 de la presente convocatoria la publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.
dirigirán, en todo i:aso, a la Dirección General de Personal y 16. Los Profesores agregados exoedentes que reingresen al
Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia. . servicio -activo como consecuencia del concurso presentarán, la

8. El plazo de p.........ción de solicitudes sert de quince días .iguiente documentación:
naturales, conlados a partir del siguiente al de la publicación de la ,a) cehiftcación llcuI..tiva de ·no· padecer enfennedad ni
praente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». , ro ft . ." 'bl l··· d I

Las hojas de servicios y cuantas ~rtificaciQnes se presenten delecto SIOO o ~lqUICO mcompau e ron e eJerC1ClO e a
deben hallarse '.eintegnodas con póliza de 25 pesetas, Y ..saspor enseilanza, expedIdo por las Direccioaes <le la Salud de las
certificación de 170 pesetas. , . . Direcciones Territoriales de Sanidad YConlUmo.

Todas las fotocoplOs que se remitan deberán ir acompafiJldas de b) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
las dilÍJjOncias de comllUlsa extendidas por 106 Directores de Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidades
Centios. Directores proV1Dciales u Oficinas de Tasas del Ministerio A.ut6noJnu o de la I..bcaI. en virtu,dde expediente disciplinario. ni
(calle Alcalá, número 34) o de Jos Organismos o<1rrespondientes de haber sido iDhabiJitado para el ejerctcio de funciones públicas.
las Comunidades Autónomas. 17. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
- No se admitirá ningun~ fotocopia Que carezca de las diligencias en la· recba que oportunamente le determine, mediante las n01'lTlas

de compulsa o reproduzca documentos originales faltos del reínte· que rijan el com,enzo del curso 1985-1986.
11'0 que para eUo estabiezcan las Leyes Tribu..rias vigentes en las . e-tra la _te 'Orden podrán Jos. interesados interponer
f~has en que fueron expedidos. recuno de respnsiciÓD en el' plazo de un mes a panir del dio

9. Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas. sipliente .1 la publicacién de .'paen1e Orden en el «Boletín
de ~odo expreso, que reúnen los requisitos exigidos ~n la,co~voca- Oficial del Estado». e' .'.

tona, consignando las plazas por orden de preferencia e lndl(:ando "
tal como aparecen en el anexo la Iocalidild Yel Centro. Lo. a V. l. . '.: '," .

10. A los efectos de solicitud de plazas. se tendrá en cuenta el Madnd, 15 de abril de 1985."P. D. (Orden de 27 de marzo de
derecho preferente previsto en el artícUlo 51 de la Ley de Funciona- 1982}, el Director general de Persónal y Servicios. Felicísimc
rios Oviles del Es..do. . Muriel Rodriguez..

los excedentes volUDtarios. comprendidos en la base 3, podrán
utilizar este derecho preferente, a la localidad desde la que hubiesen Ilmo. Sr. Director aeneral de Personal y Servicios.

".t." ,..
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ANEXOJ

Baremo .. COIICUno de ÍJuIlldoo .

Prq{esores agregados de Escuela: Of/cíliln de Idlamu

-... ~ntO$ DcxumentDl juslÜlelltivoa

3.5 Por Premio Ex_inario en el Doctorado de la .
licenciatura requerida para ingtell> en· el Cuerpo.. . 1,00

3.6 Por Premio 'Extraordinario en la rnúlaci6n requerida
para ingresó en el Cuerpo.,. . . 0,50

4. Otros servicios:.... t., ...

4.1 Por cada do de strviCiO coMo CII'lO dlrectivo en el
Ministerio de Educaci6ta· y Ciencia oen 10& Departa
mentOS de Educació... de las Comunidades Autóno-
mas con compete~ en materia educativa con"
c"tegoria de Jefe de Servicio. de-nivel equivalente o
superior.. : ... .,.~ ,.~ .~. '.' ~ ... : .. _.~ .... _........ 2,00-

4.2 Por cada loo de scrvicici'comocat1O directivo ~n ei
Ministerio de Edueacién. y,Ciencia o en 101 Departa
mentos de Educación de 'as Comunidades Autóno- .)
ma con competencia'. en materia educativa con
categoria de Jefe de Sección o 'nive/; equivalenle.... 2,00

1.5 Por '-cada año oomo. Vicedirectot o Secretario o Jefe
de Estudios de Escuela. Oficiales de·' Idiomas. 2,00

• I '.

3.3 Por cada UtukisuPenor 'di.tinto del requerido para
inareto ~n.c1 C~ ex¡lCdido por .la misma F8C!I!•. ( .
tad"y .disl1ntas Sci:ciones o Ramas .. _......... ".. 1,50:·

3.4 Por-codllllw&O,lUpeftordistinlO.de1 requerido """'.
in...... en el Cuerpp, expedido por la qUsmo Facul·.
tad o Escuela y distinta Subscccioncs o EspecioJi<Ja"
des.. : '''' •... ' .;. ' _.. '•....... ,".. 1,00.

.'

l

•

i

Documentos'jListjficativ~s del. mismo..

poeumentot justificativos del mismo•.

Fotocopia compul.ada d~1 docum...to justificativo do! _
bram~ento. con expresión de la duración real del.~•..,;

,."

Fotocopia compulsada del documento J"llilladlvo do! _ .,.
~ coa u~6Il de la dlUKiOII ... do!..... ',f

. \. '. '.

Fotocopia compulsada del üiulo requerido para ¡IlIRIO ID el
Cuerpo así como de cuaQ~ alegue como mmtOL'

- '

Fotocopia col\lpulsada del titulo- requerido _ in.,no ... el
Cuerpo así como. de cuantos aleaue. como J1.lt:ritoa.

Fotocopia compulsada del í¡tulo o re'lluarde del obono de Iao
derechos.

Fotocopia compulsada del título requerido para inarao .. el
Cuerpo así como de cuantos alegue como méritoL

Los ejemplares correspondientes.

Infprme de la Dirección General d~ nivel correspondiente.

Documentos acreditativos de hallarse. en posesi6a 4f .....
mismos.

Cenificación d~ las mismas.

Fotocopi.. compulsada.~ título administrativo;

Los ejemplares correspo~dientes.

Fotocopia compulsada del título administ~tivO'.~

Fotocopia compulsada del títtilo administrativo condi1iJencia
de toma de posesión y cc;se. , . . . .

Fotocopia compulsada del documento justificativo del~
bramiento. con expresión de la duraeióll mLI_del au'IDo

Fotocopia oompulsadlO del documento ju.tificativo del _
bramiento, con expresión de la duración real de( carp.

5,00

.

2,00

< ~¡.

3.2 Por cada titulo superior distinto del .....,.ndo poni
in¡reso ....eI~ en la asignatura correspondIente

MentOl académiCós:r : i

3.1 Por el írado de Doctor ... la"titulación lllcgacla para- .
¡nares<> en el Cuerpo..

Meritos docentes: ,_
2..1 Por publicacionei de carAele. didáctico .obre la

disciplina objeto del concurso o directamente relaci()-
nadas con la olpnización eScolar (ha.ta).. . 5,00

2.2 Por pablicacion~ decanicter científico sobre la
disciplina objeto ele concúno o !Obre ínterprttaeión
y IraducciÓl\ (hasta).... '. . 5,00

2.3 Por activiCiades de perfeccionamiento didáctico (has-
ta).. . .., , . 0,50

2.4 Por actividades. de innovación edúcativa convocadas
y/o aut~ por el Ministerio de. Educación y
Ciencia o las Consejeri2sde Educación de IasComu-

. nidades Autónomas (hasta) , . . 1,00
2.5 Por mencioD.eI honorificu; premios, y condecoracio-

nes. debida a su, labor doccn~, pcd~ de
investipcióli. y~..cientifico:l en· la disciplina _
objeto del concUrso (hasta)........... . ....... _..... ' 1,00

'.. .-

Servicios prestaq.os::l.· ,.4<:;.( L:,
1.1 Por cada aMele serVielClO efectivÓ> InStados eh la

situación de servicio activo como· funcionario de '
carrera en el cuerp(J '(fe PI'ote.ores AJrtgado. de
Escuelas Oficiales de Idioma :.. .. 2,00·

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como,
Profe.or a¡re¡adq de Escuela. Oficiales de Idioma.
en el.c;entro desde ,el que solicita-plaza coh destino
defiml1vo '.' '. . . . . 3,50

1.3 Por cada año de ~icios efect\vos como funcionario
de carrera en ol1'9'. Cuerpos ~nt.......... 0,40

1.4 Por cada año .como Director de. 'Escuelas Oficiales de
Idiomas..', p" ._ ••• _ ••••• ~ ••••••• o._ . .J. _.. 3,00

1.

2.
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Tres.-Deberán mmir,~ las CClIICIic:ioMo.eopecifials que
se señalan en el artículo 4.°, I 62, del Real Decrelo'l 888/1 984 de
26 de septiembre. seaún la cate¡oria de la plaza y élase de conc";"".

" Cuando estando en posesi6n.-de1 título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Univenic:lad. conforme a 10 previsto en el
artículo 4.°,1, cl. del~ Deaeto 1888/1984, de 26~ ..ptiembre,
y no se ~nez.ca a Dln¡unO de 101 Cuerpos que ea el mismo se
señalan, los IDteresado& deberáD. 'acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar Ias.pruebas correspondientes al
concurso.
~n lo establecido en la disposici6n transitoria 11 de la Ley

or¡áruca 11/1983, de 25 de agosto, de Refornta Universitaria yen
la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984 de 26
de leptiembre y no obstante lo dispuesto en la letra c) del aPartado
L°, del artí¿ulo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
concursar a plazas d~ Catedn\tic:o de Universidad quienes en 1 de
mayo de 1983 estUVieran desempmando la función de interinos<o
~ntratados como ~fesores~ticoI,o~os de Univer· ,"
S1dad, con una anlisiiedad de cmco años en el título de Doctor en
la indicada fecba.

Asimismo, podrin concuaau plazas de lAtedlálico de Univer,
sidad .quienes con anterioridad a .la.entm<la envi¡or de la Ley
orPmca 11/1983, de 25 de agosto, de Refornta Univenitaria o la
hubi~ adquirido en virtud de concursos couvocados con aitlerio-
ridad a18 entrada en vigor de dicha Ley, tuvieran la condición de
Profesor adjunto de UniveflÍdad OCatedrático de Escuelas Univer
sitarias, con título de Doctor. '

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el CODCUl'lO .remitirán la
correspondiente solicitud al .Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por.cualquieradeb proo:djmientos estable·
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de
veinte días hábiles, a panirde la publicaci6n de esta convocatoria
mediante instancia,"sqún mode10.anexo número n debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
reqwsitos para ~cipar en el concurso. ... '

Los aspiranles deberán justificar baber abonado en la Habilita
ción P...duria de dicha Univenidad la cantidad de 1.410 peseta.
en concepto de derecbos (310 peaetaI por furmación de expediente
y 1: 100 pesetas ""r dei'echos de examen). 4 Habilitación expedirá
recIbo por duplicado, uno de CU)'Ol ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando ~I pago de l.os derechos se efectúe por -giro postal o
teleJfáfieo, éste será dingido a la citada Habilitación Pagaduría,
haCiendo constar en el tal&cillo destinado a dicho Orpnismo los
datos siguiemes: .

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza • la que concursa.

Cinco.-Finatizado el plazo ,de presentación de iolicitudes. el
Rector de la Universidad a la-Quc corresponde la plaza.. por
cUálquiera de los procedimientos ....blecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitiré. todos los aspirantes relación
completa de admitidos 'y excluidos, con illdicaci6n de "las causas de
exclusión. Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos
y excluidos los interesados podrán ~tar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días h4biles a contar desde el siguiente
al de la notificaci6n ·de la relación de admitidos y excluidos.

Sei•.-EI Presidente de la Comisi6n, en el plazo de siete días
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados
lecba,hora' y 1_ de presentaeión,delos concursantes.

Siete.-En el acto de "resentaeiÓ1llos conctll'S8D.tes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada eJl los
articulo. 9.° y 10 del Re\11 Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de .concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberin _tar en la $eocretaria GenetaJ de la Universi
dad, en el plazo de quince.dias lIibiIes si¡uientes al de concluir la
actuación de la Comisión, 'PO( l1II&Iquiera de los medios señalado.
en el articulo 66 de la Ley ele 'P.I!ocodimiento Adeninistrativo, lo.
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. ". .

b) CertificaciónmMica oficial de DO padecer enfermedad DI
defecto tisico o psiquico para' el .desem~o de las· funciones
COrTeSpolldientes a Profesor de Universlllad, expedida por la
Dirección Provincial '0 Consejeria, seaún proceda, competente. en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de DO haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local. ni de las Administra-

, ción Autónoma, InStitucional o Local, ní hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas: _ ' .
. 4) No padece~ enfermedad .ni ~fecto tisico o psíquico que
Imputa el desempeno de las funCiones correspondientes a Profesor
de Universidad.
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7354 RESOLUCI0N de 18 de abril de 1985. de la Secreta
ria rk Estado rk Uni"",iJmies e l""esligación. por la
que se -€onYOCan a concunoplauzs de· Profesorado
Universitario de las Universidades de León. Autóno
ma de Madrid. Politécnica de Madrid. Oviedo y
Zor4goza. ~

. "fImo. Sr.: De 'acuerdo con t8peticióil formulada confonne a lo
previsto en el número 4.°,. a), de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<I!oletinOficial del Estad"" de 16 de enero de 1985), por los
Rectorados de las Universidades 'de León. Autónoma de Madrid,
Politécnica de .Madrid, Oviedo y zaragoza, .

Esta Secretaria de Estado ha resueho convocara concurso las
plazas que se relacionan en el anexo número 1 de la preSente
ResolUCión: .

Vna.-Dichos concursOs se regirán por lo dispuesto en el Ley
orgánica 11/1983, de 25 de ..osto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984 y, en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
:Estado, y lO uamitarán iDdePeDdientemente para cada una de las
plazas'convocadas. ", _ ,. '"

Oos.-Para ser admitido a los citados concursos, se requieren los
"Sigui~ntes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

_ta y cineo años de edad.
~,,) . No baber sidQ~, mediante """",,iente disciplinario,

<!eL terVicio de la Administnlci6n del Estado, o de la Administra: .

•.,

l


